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PROPIEDADES COLONIALES PROCOLONIAL S.A. 

Quito, 09 de Diciembre de 2016 Y 

Señor > 
Ing. Gustavo Alejandro Terán Macías e 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el a8ó de comunicar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas “de PROPIEDADES COLONIALES PROCOLONIAL S.A., celebrada el día de 
hoy 09 de Diciembre de 2016/decidió por unanimidad reelegir d como GERENTE 
GENERAL de la Compañía por el período estatutario de dos años. > 
ARA —Á 

   

  
En consecuencia, usted ostentará la representación legal, tanto judicial como exija 
PROPIEDADES COLONIALES PROCOLONIAE”S/A. con las atribuciones y deberes se 
encuentran señalados en el artículo vigésimo tercero del estatuto social, incluide” en la 
escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo «el Cantón 
Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, el veintiséis de diciembre del"ano dos mil cis ifcrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el doce de enero del año dos mil siete. > 

” 
Atentamente, 

ULA flia.) 
Manuel Alfonso Hernández Macías 

Presidente 

Agradezco y acepto la designación. 
Quito, 09 de Diciembre de 2016 Y 
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C. C.170950376-5 ? 
Nacionalidad: ecuatoriana
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 55567 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18075 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: A O A DIV ARS PROPIEDADES COLONIALES PRO COLONIAL S.A, 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: TERAN MACIAS GUSTAVO ALEJANDRO 
  IDENTIFICACIÓN: 1709503765 
  CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RiMHf, 109 DEL 12/01/2007 NOT. 37 DEL 26/12/2006.- DZ 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO Di 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE mscrircón, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

E LA PRESENTE RAZÓN, 

  
gal de Re 

    
DRA.[JOHANN 
REGI oa na E 

%, 

DIRECCIÓN DEL REGI STRODAN 46 OEBÍCIEM 
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Lo DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 FECHA ISIÓN: Quo, A 
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NOE ZABErH CONTRERAS' LdPEz (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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